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RESCD-EXA: 459/2022

VISTO el pedido de reconocimiento de créditos solicitado por la Ing. Aien Weni SALVO para
la carrera de Doctorado en Ciencias - Area Energías Renovables a fs. 170, 196 y 219, y

CONSIDERANDO:

Que la Ing. SALVO aprobó con calificación 10 (diez) el examen de Inglés para el Doctorado
en Ciencias - Area Energías Renovables, de acuerdo al Acta de Examen Nº 86- Libro 48-A de
fecha 20/08/2021, cuya copia rola a fs. 207 de estas actuaciones.

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en función de los despachos emitidos por el
Comité Académico de Doctorado en Ciencias - Area Energías Renovables (fs. 239 vta.) y de la
Comisión de Doctorado en Ciencias (fs. 240 vta.), aconseja: a) convalidar examen de Inglés, b)
Otorgar 18,25 (dieciocho e/veinticinco) créditos por actividades académicas realizadas y e)
designar a la Dra. Beatríz GARZÓN como miembro suplente de la Comisión de Seguimiento.

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en sesión ordinaria del 27/07/2022)

RESUELVE

ARTICULO 1°: Tener por cumplida por la lng. Aien Weni SALVO, D.N.I. Nº 35.105.283, la
prueba de traducción de inglés a español, prevista en el Artículo 14 del Anexo I de la RESCD-EXA
Nº 670/2015 (Reglamento de Doctorado en Ciencias), por haber aprobado con calificación 10
(diez) el examen, según consta en el Acta Nº 86 - Libro 48-A del 20/08/2021, cuya copia rola en
fojas 207 de estas actuaciones.

ARTÍCULO 2°: Otorgar a la Ing. Aien Weni SALVO, el reconocimiento de 18,25 (dieciocho c/25)
créditos para el Doctorado en Ciencias - Area Energías Renovables, por las siguientes actividades
académicas:

Actividad Créditos

Cursos de posgrado específicos al tema de tesis:
- "Medición e Instrumentación" - Calificación 10 (diez) - UNJu- 50 horas
diciembre de 2019 -(fs. 201/201 vta.)-3 (tres) créditos.
- "Conversión energética de la biomasa" - Calificación 7,50 (siete c/50) - UNSa 9 (nueve)
- 40 horas- marzo/abril de 2021 -(fs. 235/235 vta.)-2 (dos) créditos.
- "Ambiente y Energías Renovables" - Calificación 6 (seis) - UNSa- 40 horas 
marzo de 2020-(fs. 200/200 vta.)- 4 (cuatro) créditos.
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Actividad Créditos
Otro cursos de posgrado:
-"Modelos matemáticos para el desarrollo de la investigación científica y

1 (uno)publicaciones" - Calificación 9 (nueve) - UNSa - 40 horas -junio de 2020 
(fs. 197/197 vta.)
Pasantías:
- Pasantía en la Universidad Tecnológica deLodz - Polonia junio de 2019 3 (tres)
(fs.187/187vta.)
Publicaciones: - .,

- "Red Internacional en biomasa y bioenergía: resultados, aprendizajes y
propuesta de evaluación" -ASADES 2019-(fs. 174/186). 0,25 créditos.
- "Gabinete UVC-Solarfotovoltaico para esterilización de objetos" - ASADES 2,25 (dos
2021-(fs. 220/225 vta.). 1 (un) crédito. c/25)
- "Diseño y construcción de un sistema fotovoltaico-UVC esterilizador.
Percepción del vínculo proyecto/sociedad de la entidad beneficiaria"
ASADES 2021 -(fs. 226/231). 1 (un) crédito.

Otros:
- Diplomada en Posgrado en "Bases y Herramientas para la Gestión Integral del 3 (tres)
Cambio Climático" - UNJu -diciembre de 2020 (fs. 234)

ARTÍCULO 3º: Designar a la Dra. Beatriz GARZÓN como miembro suplente de la Comisión de
Seguimiento designada por RECD-EXA Nº 321/2018, quedando constituida la Comisión de la
siguiente manera:

Titulares:

Suplente:

Dr. Alfredo ESTÉVES MIRAMONT (CONICET- Mendoza)
Dr. Marcelo Daniel GEA (U.N.Sa.)
Dr. Víctor Orlando GARCÍA (UNCa.)

Dra. Beatriz GARZÓN (UNT)

ARTICULO 4°: Hágase saber a la Ing. Aien Weni SALVO, a la Directora de Tesis (Dra. Ada
Judith FRANCO), al Codirector de Tesis (Dr. Alfredo Luis PAIS), a los integrantes de la Comisión
de Seguimiento mencionados en el artículo precedente, a la Comisión de Doctorado en Ciencias y a
la Dirección Administrativa de Posgrado. Cumplido, resérvese.
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Dr. JOSE RAMON MOLINA
SECRETARIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION
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Mag. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTAD DE CS. EXACTAS- UNSa


